Col. de Abogados Zárate-Campana







      Res. Pte. 1308/04

///PLATA, 8 de mayo de 2007.-


En virtud de lo establecido por el artículo 11 de la Ley 5177 y teniendo en cuenta el decisorio nº 10/07, procédase conforme lo dispuesto por Resolución de Presidencia N° 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, las rehabilitaciones que a continuación se detallan:

Colegio de Abogados de Zárate-Campana:
Dra. Silvana María ANDREATTA
T° I - F° 110   a partir del 19/04/07

Dr. Carlos Antonio LACERNA
Tº II - Fº 142   a partir del 19/04/07


Regístrese y publíquese.

Firmado: JORGE OMAR PAOLINI Secretario de Asuntos Institucionales Suprema Corte de Justicia

Registro nro. 23/07

